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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día dieciocho de abril del año dos mil dieciocho 
en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 43, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción I de su Reglamento, se procede a levantar la 
presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación Restringida Nacional 
Múltiple a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-010/18, para la Adquisición 
de Artículos Deportivos y Vestuario; con base en los Requerimientos de Adquisición números 
035 y 036 de la Dirección General de Cultura, Educación y Deporte, 025 y 027de la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciudadana y Zonas Territoriales y 042 de la Dirección General de 
Desarrollo Social y Humano. 	  

r , u  en el presente acto se registraron los siguientes licitantes: 
Licitante Representante 

Gustavo Alfonso Ramírez Cruz Laura Salgado Leyte 
Pamela Montserrat Riquelme Marín Pamela Montserrat Riquelme Marín 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos pregunta a los 
Servidores Públicos presentes si tienen alguna precisión o comentario a las bases de Invitación o a 
sus Anexos. 

Los representantes de la Dirección General Jurídica y de la Contraloría Interna no hacen 
comentarios ni aclaraciones a las Bases. 	  

La representante de la de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Zonas Territoriale 
hace las siguientes precisiones: 	  
1.- Para la partida 6 Costal de Box, deberá ser: 50 pzas. de 90 cros. y 50 pzas. de 1.10 mts. 	 
2.- Para la partida 7 Guantes de Box, deberán ser: 25 pares de 8 Oz., 25 pares de 10 Oz, 25 pares 
de 12 Oz. y 25 pares de 14 Oz. 	  
3.- Para la partida 33 Playera tipo Polo Unisex con bordado o impresión, las tallas quedan de la 
siguiente manera: Extra-Grande 350 pzas., Grande 650 pzas., Mediana 300 pzas. y Chica 250 
pzas. asimismo deberán llevar: logo institucional del lado derecho, medida de 10 cm. de ancho x 
4 cm. de largo, logotipo de la CDMX del lado izquierdo, medida de 10 cm. de largo x 3 cm. de 
alto y logotipo de la Dirección Ejecutiva "Quetzal" en la manga izquierda, medida de 7.5 cm. de 
ancho x 9 cm. de alto, en color blanco. 	  
4.- Para la partida 34 Playera 100% algodón, cuello redondo adulto, Unisex con estampado o 
impresión, las tallas quedan de la siguiente manera: Extra-Grande 350 pzas., Grande 650 pzas., 
Mediana 300 pzas. y Chica 250 pzas. asimismo deberán llevar: logo institucional del lado derecho, 
medida de 10 cm. de ancho x 4 cm. de largo, logotipo de la CDMX del lado izquierdo, medida de 
10 cm. de largo x 3 cm. de alto y logotipo de la Dirección Ejecutiva "Quetzal" en la manga 
izquierda, medida de 7.5 cm. de ancho x 9 cm. de alto, en color blanco. 	  
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5.- Para la partida 35 Chalecos fabricado en gabardina 100% algodón con logotipo institucional las 
tallas quedan de la siguiente manera: Extra-Grande 50 pzas., Grande 350 pzas., Mediana 200 pzas. 
y Chica 50 pzas. asimismo deberán llevar: logo institucional del lado derecho, medida de 10 cm. 
de ancho x 4 cm. de largo, logotipo de la Dirección Ejecutiva "Quetzal" del lado izquierdo, 
medida de 7.5 cm. de ancho x 9 cm. de alto, en color negro. 	  
6.- Para la partida 36 Gorra ajustable con imagen Institucional, con estampado en la frente, deberán 
ser de color: blanco, ajustable con logo institucional estampado en la frente, medida de 5.5 cm. x 
5.5 cm. de largo y de ancho, logotipo de la Dirección Ejecutiva "Quetzal" de 4 cm. x 4 cm. de 
largo y de ancho, en el lado izquierdo. 	  

El representante de la de la Dirección General de Cultura, Educación y Deporte hace las siguientes 
precisiones: 	  
1.- Para la partida 23 Costal de Box, deberá ser de: 60 Lbs., de 95 cm. de alto x 33 cm. de ancho. 	 
2.- Para la partida 24 Guantes de Box, deberá ser de: 6 Oz. 	  
3.- Para la partida 25 Pera de Box, deberá ser de: 62 cm. de diámetro x 33 cm. de atura. 	 
4.- Para la partida 37 Chalecos fabricado en gabardina 100% algodón con logotipo institucional, 
tallas quedan de la siguiente manera: Extra-Grande 25 pzas., Grande 100 pzas., Mediano 250 pza 
y Chicos 150 pzas., con el logotipo institucional a la altura del pecho del lado izquierdo, e 
color beige. 
5.- Para la partida 38 Gorra ajustable con imagen Institucional, con estampado en la frente deberán ser 
en color blanco. 	  
6.- Para la partida 39 Playera 100% algodón, cuello redondo adulto, Unisex con estampado o 
impresión las tallas quedan de la siguiente manera: Extra-Grande 105 pzas., Grande 200 pzas., 
Mediana 500 pzas. y Chica 200 pzas., con el estampado del logotipo institucional a la altura del 
pecho del lado izquierdo, en color blanco. 	  
7.- Para la partida 40 Playera tipo Polo Unisex con bordado o impresión las tallas quedan de la 
siguiente manera: Extra-Grande 105 pzas., Grande 200 pzas., Mediano 500 pzas. y Chica 200 
pzas., con el estampado del logotipo institucional a la altura del pecho del lado izquierdo, en 
color blanco. 	  

El representante de la de la Dirección General de Desarrollo Social y Humano hace las siguientes 
precisiones: 	  
1.- Para las partidas 46, 47 y 48 deberán llevar bordada o impresa la frase Dirección General 
Desarrollo Social y Humano en espalda. 	  
2.- Para la partida 50 Mascada para dama, deberán ser: 50 pzas. blancas y 50 pzas. amarillas. 	 
3.- Para la partida 53 Playera 100% algodón, cuello redondo adulto, Unisex, color blanco, con 
estampado o impresión, las tallas quedan de la siguiente manera: Extra-Grande 50 pzas., Grande 69 
pzas., Mediana 50 pzas. y Chica 50 pzas., logotipo en pecho izquierdo. 	  
4.- Las partidas 51 y 52 deberán ir Sin Logotipo. 	  
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5.- Para la partida 54 Playera tipo Polo Unisex con bordado o impresión, color blanca, las tallas quedan 
de la siguiente manera: Extra-Grande 50 pzas., Grande 69 pzas., Mediana 50 pzas. y Chica 50 
pzas., logotipo en pecho izquierdo. 	  
6.- Para la partida 55 Chamarras rompe-vientos unisex, color azul marino, las tallas quedan de la 
siguiente manera: Extra-Grande 35 pzas., Grande 45 pzas., Mediana 35 pzas. y Chica 35 pzas., 
logotipo institucional en pecho izquierdo, logotipo institucional de la CDMX en pecho derecho, 
frase Dirección General de Desarrollo Social y Humano en espalda. 	  
7.- Para la partida 56 Suéter modelo ejecutivo de alta calidad en el tejido, costuras reforzadas, cerrado 
en cuello "V", tecnología anti-peeling, para dama, en color negro, las tallas quedan de la siguiente 
manera: Extra-Grande 30 pzas., Grande 40 pzas. y Mediano 30 pzas. 	  
8.- Para la partida 57 Suéter modelo ejecutivo de alta calidad en el tejido, costuras reforzadas, cerrado 
en cuello "V", tecnología anti-peeling, para caballero, en color negro, las tallas quedan de la siguiente 
manera: Extra-Grande 30 pzas., Grande 40 pzas. y Mediano 30 pzas. 	  

Para dar cumplimiento al artículo 43 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y 41 fracción I de su Reglamento y al numeral 4.1 de las bases de Invitación, la Convocante . 
procede a dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por los participantes: 

Cabe hacer mención que las preguntas relacionadas con aspectos Administrativos serán 
contestadas por el Servidor Público que preside éste evento; y las preguntas relacionadas con 
aspectos Técnicos serán contestadas por el Representante del área solicitante.  

El licitante Gustavo Alfonso Ramírez Cruz pregunta: 	  
Pregunta 1.- Con referencia al numeral 2.4 se deberán presentar Fichas Técnicas?. 	  
Respuesta: Aplican para las partidas de la 33 a la 57 (por familia) las cuales deberán ser 
debidamente identificadas, para el resto de las partidas bastará con la Descripción completa de los 
Bienes y la marca. 	  

Se le preguntó a los licitantes, sí tienen alguna pregunta o duda sobre el contenido de las Bases, a lo 
cual contestaron que no, por lo que se les preguntó que si cuentan con los elementos suficientes para 
preparar su Documentación Legal, Administrativa, así como sus Propuestas Técnicas, 
Económicas, a lo cual contestaron que sí. 	  

Se les informa a todos los asistentes, que la Primera Etapa, se llevara a cabo el día miércoles 25 de 
abril de 2018 a las 11:00 Hrs. en esta misma sala. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como 
testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  

3 



Álvaro 
Obregón 

GOBTER140 DE1EGACIONAL 2015. 2018 

Lit): (oca 	L. Pionnt-i 

( 

gs, 	 )/&t-/' 22,c-(5A- 

qc,,); „e. le /ozthe 

?ectk: co?,c, 	is/Ó14 iLs 

IV:  (o 

aria Guadal 	odríguez Arellano 
Representante de la Contraloría Interna 

Norma Njáftíiléz Sánchez 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 

I  

\
pp 

 j• covra \ og k 9 'V\-e, S) 	''c`c3X y  1 

/9/0v/p 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-010/18 
Adquisición de Artículos Deportivos y 

Vestuario 

Pectt3i (Ovan 
v2s-Asc-tc¿ 

siz06 

Paltb8 

K/0« 

     

     

     

     

   

      

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 12:20 horas del día de su inicio. 	  

Servidores Públicos 

--¿ tadosorSir 

Miguel Angel Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

Amhed López He ndez 
Representante de la Dirección General de 

Desarrollo Social y Humano 

   

y  
Norma 	 uez Méndei 

Represen nte d r.irección Ejecutiva 
de Participación Ciudadana y Zonas 

Territoriales 

   

• Rafael kuiz López 
Representante de la Dirección General de 

Cultura, Educación y Deporte 

Proveedores participantes 

Pamela Montserrat Riquelme Marín Glástavo Alfonso Ramírez Cruz 
Laura Salgado Leyte 
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